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III. OTRAS DISPOSICIONES

FONDO DE REESTRUCTURACIÓN ORDENADA BANCARIA
1417 Resolución de 7 de febrero de 2013, de la Comisión Rectora del Fondo de 

Reestructuración Ordenada Bancaria, por el que se acuerda realizar 
determinadas acciones de gestión de híbridos y deuda subordinada en 
relación con la 4ª emisión de deuda subordinada de Caixa d’Estalvis de 
Catalunya, Tarragona i Manresa de 28 de febrero de 2003.

Hechos

Primero.

Caixa D’Estalvis de Manresa emitió, el 28 de febrero de 2003, la 4.ª emisión de deuda 
subordinada de Caixa d’Estalvis de Catalunya, Tarragona i Manresa.

Segundo.

En fecha 27 de septiembre de 2011, se otorgó escritura de segregación, autorizada por 
el Notario de Barcelona, don José Alberto Marín Sánchez, con el número 1.620 de protocolo, 
por CatalunyaCaixa y Catalunya Banc., S.A. (CX). En virtud de la referida segregación, la 
totalidad del negocio financiero de CatalunyaCaixa, incluyendo la emisión referida en el 
expositivo anterior, se transmitió por sucesión universal a Catalunya Banc, S.A.

Tercero.

El importe nominal total de la emisión es de diecinueve millones setecientos ochenta 
y seis mil quinientos euros (19.786.500 €), dividido en 39.573 valores de 500 euros de 
valor nominal cada uno, representados por anotaciones en cuenta.

Cuarto.

La emisión se efectuó por un plazo de vencimiento de 10 años contados a partir de la 
fecha de cierre del período de suscripción, 28 de febrero de 2003. Sin embargo, la misma 
reconocía que la Entidad emisora podría, previa autorización del Banco de España, y 
transcurridos cinco años a contar desde la fecha de cierre del período de suscripción, 
decidir amortizar, a la par, y libre de gastos, la totalidad de los valores representativos de 
esta emisión, anunciándolo con una antelación de 30 días, tanto en el tablón de anuncios 
de cada oficina de la entidad emisora, como en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», 
para conocimiento de los interesados. Y añadía que en todo caso, dicha emisión se 
amortizaría obligatoriamente el día 28 de febrero de 2013.

La amortización debería efectuarse de forma automática en la fecha de ejercicio de la 
amortización anticipada o al vencimiento de la emisión, mediante el correspondiente abono 
en la cuenta abierta en la Entidad. En ambos supuestos, la amortización de las obligaciones 
se haría pública en los tablones de anuncios de cada oficina de la entidad emisora, con una 
antelación de un mes a la fecha de amortización.

La entidad emisora procederá a dar de baja a la emisión mediante el otorgamiento de 
la Escritura de amortización y su posterior inscripción en el Registro Mercantil.

Quinto.

Con fecha 27 de noviembre de 2012, la Comisión Rectora del FROB aprobó el plan 
de resolución de la entidad Catalunya Banc, S.A. (CX) y su remisión al Banco de España 
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que procedió a su aprobación en idéntica fecha. Posteriormente, el 28 de noviembre de 
2012, el mencionado plan de resolución fue aprobado por la Comisión Europea.

Sexto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículos 5, 23.2.d) y 64.e) de la Ley 9/2012, de 15 de 
noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito («Ley 9/2012»), y siendo la 
entidad CX receptora de un apoyo financiero público conforme se contempla en el plan de 
resolución, se procedió a la elaboración del Informe de Valoración Económica de la entidad que 
fue aprobado por la Comisión Rectora del FROB en fecha 14 de diciembre de 2012.

Fundamentos de Derecho

Primero.

La Ley 9/2012 establece y regula los procesos de actuación temprana, reestructuración 
y resolución de las entidades de crédito, con la finalidad de proteger la estabilidad del 
sistema financiero minimizando el uso de recursos públicos, y su aprobación se enmarca 
en el programa de asistencia a España acordado en el seno del Eurogrupo, plasmado, 
entre otros, en el «Memorando de Entendimiento sobre Condiciones de Política Sectorial 
Financiera» entre España y la Comisión Europea, suscrito el 23 de julio de 2012 (MOU).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Primera, apartado 2, de 
la Ley 9/2012, habiendo recibido la entidad CX apoyos financieros del FROB de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración 
bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, la entrada en 
vigor de la Ley 9/2012 supuso su consideración como entidad sujeta a los procesos de 
reestructuración y resolución a los efectos de la aplicación de la nueva normativa.

A mayor abundamiento, la exposición de motivos de la Ley 9/2012 reconoce en su 
fundamento IV como criterio fundamental para la aplicación de los procesos de 
reestructuración, y resolución ordenada de las entidades de crédito la viabilidad de la entidad, 
siendo, el proceso de resolución aplicable únicamente a las entidades que no son viables. Al 
FROB le corresponde asumir la responsabilidad de determinar los instrumentos idóneos para 
su ejecución de forma ordenada y con el menor coste posible para el contribuyente.

Segundo.

De acuerdo con el artículo 19.1 de la Ley 9/2012: «1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 11.4 y 17.3 de esta Ley, procederá la resolución de una entidad de crédito cuando 
concurran, simultáneamente, sobre ella las dos circunstancias siguientes: a) La entidad es 
inviable o es razonablemente previsible que vaya a serlo en un futuro próximo; b) Por 
razones de interés público, resulta necesario o conveniente acometer la resolución de la 
entidad para alcanzar alguno de los objetivos mencionados en el artículo 3 de esta Ley, por 
cuanto la disolución y liquidación de la entidad en el marco de un procedimiento concursal no 
permitiría razonablemente alcanzar dichos objetivos en la misma medida».

La consideración de CX como entidad en Resolución ha sido determinada en el 
proceso de aprobación del Plan por FROB, Banco de España y Comisión Europea.

Tercero.

El artículo 39 de la Ley 9/2012 recoge: «1. Los planes de reestructuración y de 
resolución a los que se alude en los capítulos III y IV de esta Ley, deberán incluir la realización 
de acciones de gestión de los instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que 
tengan emitidos las entidades de crédito a las que corresponden dichos planes, para asegurar 
un adecuado reparto de los costes de reestructuración o de resolución de la entidad conforme 
a la normativa en materia de ayudas de Estado de la Unión Europea y a los objetivos y 
principios establecidos en los artículos 3 y 4 y, en particular, para proteger la estabilidad 
financiera y minimizar el uso de recursos públicos. 2. Las acciones que incluyan los planes cv
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de reestructuración y de resolución a los efectos del apartado anterior podrán afectar a las 
emisiones de instrumentos híbridos, como participaciones preferentes u obligaciones 
convertibles, bonos y obligaciones subordinadas o cualquier otra financiación subordinada, 
con o sin vencimiento, obtenida por la entidad de crédito, ya sea de forma directa o a través 
de una entidad íntegramente participada, directa o indirectamente, por aquélla. 3. Las 
acciones de gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada podrán 
afectar a todas o a parte de las emisiones o financiaciones a las que se refiere el apartado 
anterior, pero deberán tener en cuenta el distinto orden de prelación que puedan tener entre sí 
las emisiones».

Por su parte, el artículo 43.1 de la Ley 9/2012 recoge: «1. En los términos previstos en 
esta Sección el FROB acordará, con carácter de acto administrativo, acciones de gestión 
de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada en el caso de las entidades de 
crédito referidas en el artículo 39.1 de esta Ley para las que se haya elaborado un plan de 
reestructuración o de resolución, incluyéndolas en dicho plan, si estimase que son 
necesarias para alcanzar alguno de los siguientes objetivos: a) Asegurar un reparto 
adecuado de los costes de la reestructuración o la resolución de las entidades de crédito, 
conforme a la normativa en materia de ayudas de Estado de la Unión Europea y tratando 
de minimizar el uso de los recursos públicos; b) Preservar o restaurar la posición financiera 
de las entidades de crédito que reciban apoyo financiero del FROB. 2. Las acciones de 
gestión de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada que acuerde el FROB 
serán vinculantes para las entidades de crédito a quienes van dirigidas, para sus entidades 
íntegramente participadas de forma directa o indirecta a través de las cuales se haya 
realizado la emisión, y para los titulares de los instrumentos híbridos de capital y de deuda 
subordinada. En la medida en que dichas acciones de gestión tengan por objeto asegurar 
un reparto adecuado de los costes de reestructuración o resolución, quedan excluidos de 
dichas acciones de gestión los instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada u 
otras financiaciones subordinadas que el FROB hubiera suscrito, adquirido u otorgado 
directa o indirectamente en virtud de la presente Ley, independientemente de si han sido 
suscritos con anterioridad a dichas acciones».

Por último, el artículo 44.1 de la Ley 9/2012 exige que «El FROB determinará qué 
emisiones o partidas de instrumentos híbridos de capital y de deuda subordinada se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación de la acción de gestión, debiendo respetar, en 
esa determinación, el distinto orden de prelación que puedan tener entre sí las emisiones, 
independientemente del momento temporal en que estas se hayan producido. No se podrán 
imputar proporcionalmente más pérdidas a los titulares de valores que tengan mejor rango 
que otros, y en cualquier caso, será preciso que los accionistas, cuotapartícipes o socios de 
la entidad de crédito hayan asumido pérdidas hasta donde fuera posible.».

Cuarto.

El apartado 3.2 del plan de resolución de CX contempla que, en los títulos de deuda 
subordinada con vencimiento, la tasa de conversión será igual al valor nominal del 
instrumento de deuda subordinada, menos un descuento que será igual al 1,5 % 
multiplicado por el número de meses hasta su vencimiento. La fecha de partida para el 
cálculo del número de meses será el 1 de diciembre de 2012. En el caso de que se 
proceda a su conversión en un instrumento de deuda sénior con un vencimiento igual a 
esa deuda subordinada la tasa de descuento será la anteriormente señalada.

Quinto.

Paralelamente, y a efectos de lo dispuesto en el apartado 1.d) del artículo 4 y en el 
apartado 2. b) del artículo 44 de la Ley 9/2012, el Informe de Valoración Económica de CX 
indicado en el expositivo sexto ha estimado el valor liquidativo de CX situándolo en un 
valor negativo de diecisiete mil ochocientos cuarenta y seis millones de euros 
(−17.846.000.000 €).
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Siendo el importe total de los instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada 
emitidos por CX de un nominal de mil novecientos treinta y nueve millones de euros 
(1.939.000.000), la amplia diferencia existente entre el valor negativo del escenario de 
liquidación en un procedimiento concursal y la cantidad indicada, pone de manifiesto que 
el perjuicio derivado de la acción de gestión de híbridos (4,5 % del nominal inicial) es 
ampliamente inferior al que hubiera correspondido en un estado liquidativo de la entidad, 
en el que los tenedores de la deuda no hubieran percibida nada.

Por lo tanto se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.1.d) y artículo 44.2.b) 
de la ley 9/2012.

Sexto.

El artículo 47 de la Ley 9/2012, impone al FROB la obligación de notificar con carácter 
inmediato a la entidad de crédito afectada y al Ministerio de Economía y Competitividad la 
ejecución de la presente acción de gestión de instrumentos híbridos de capital debiendo 
asimismo publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y la página web del propio FROB. 
El apartado segundo y tercero del mismo artículo imponen que: «2. La entidad de crédito 
afectada deberá asegurar el conocimiento del contenido de la acción acordada por el 
FROB por los inversores afectados por ella, mediante la publicación de la acción en su 
página web y, en su caso, como hecho relevante en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y en el boletín de cotización de los mercados en los que 
los valores afectados estén admitidos a negociación. 3. El acuerdo surtirá efectos desde 
la fecha de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”».

En razón de lo anteriormente expuesto, esta Comisión Rectora acuerda:

Primero.

Ordenar la reducción del valor nominal por la entidad Catalunya Banc, S.A. de la 4.ª emisión 
de deuda subordinada de Caixa D’Estalvis de Catalunya, Tarragona i Manresa de 28 de febrero 
de 2003 con código ISIN número: ES0214850044 y con vencimiento el día 28 de febrero de 
2013, mediante la aplicación de un recorte del 4,5 % al nominal actual, recorte correspondiente 
al descuento del 1,5 % multiplicado por el número de meses hasta su vencimiento, siendo la 
fecha de partida para el cálculo del número de meses el 1 de diciembre de 2012.

Segundo.

Notificar el presente acuerdo al Ministerio de Economía y Competitividad y a la entidad CX.

Tercero.

Remitir el presente acuerdo al «BOE», que surtirá efectos desde su publicación, de 
conformidad con el artículo 47.3 de la Ley 9/2012.

Cuarto.

Catalunya Banc, S.A. deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 47.2 de 
la Ley 9/2012.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición conforme a los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común o directamente contencioso-administrativo ante 
la Sala de Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso 
administrativa.

Madrid, 7 de febrero de 2013.–El Presidente de la Comisión Rectora del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria, Fernando Restoy Lozano.
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